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Comi,ión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARI A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
n~ldez, Pérez P illado y Del Moral Megido; los Conct:jales 
senares Alvarez Cuesta De la Viña y Villa Villoria Mar-I' ' , 
Inez, Plan elles Guerrero y Huete Morillo; los Delegados 

de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano 
~ Ló~~z del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, 
. pa~lsl Mocholí, De Aguinaga López, González Fernández 
) .Plta Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
sellar González de Diego.-Asistió también el Secretario 
general s - B . t ,enor arcma Tort, y estuvo presente el Interven-
Or de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se b"' 1 . a no a sesión a las once y treinta minutos de la 
lIJanana. 

ORDEN DEL DIA 

celetc~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el día 12 del corriente mes. 

IIJIII .-. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~1~IP~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al acto de entrega del premio al "Toro más bravo" de la 
feria de San Isidro del pasado año, con cargo a la par­
tida 114 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 41.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la lectura del Pregón de las fiestas de San Isidro y acto 
de imposición de las Medallas de oro de Madrid a don 
Francisco Fernández Ochoa y a don Angel Nieto, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 104.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al VIII Congreso Internacional de Entidades Fiscalizado­
ras Superiores, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973, que rige iriterinamente. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en el acto de 
colocación de un retrato del que fue Decano del Servicio 
Contencioso Municipal don José Luis Colás Hontán, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida el día de la Cues­
tación del Cáncer, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la inauguración de la VII Feria Nacional del Sello, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo de 
personalidades de la Ciudad de Arcadia (California), con 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
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Alcaldía Presidencia, un gasto de 130.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los Delegados 
del XXV Congreso Mundial de la Federación Interna­
cio de Profesiones Inmobiliarias, con cargo a la partida 114 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo de 

,.¡¡ersonalidades de las Sociedades Reunidas de Energía de 
lá Cuenca del Escalda, con cargo a la partida 114 del pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente. 

. 12. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 39.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Asamblea General de la Unión Internacional de Asocia­
ciones de Anunciantes, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

13. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra las resoluciones de la MUNP AL recaídas en el 
expediente de pensión de viudedad del que es titular la 
pensionista doña Concepción Romo Digón, dada la estima­
ción de que las mismas no se adecuan debidamente a la 
resolución superior de dicho departamento ministerial al 
adscribir el coste de la pensión a cuenta de esta Corpora­
ción, lesionando con ello sus intereses. 

14. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que, en sustitución de don Rufo Gamazo 
Rico, se suscriba convenio administrativo de prestación de 
servicios individuales, por plazo máximo de un año, con 
don Antonio Miguel Sánchez Fernández, como Jefe del 
Gabinete de Prensa, convenio que se ajustará a las dispo­
siciones contenidas en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, en n~lación con el artículo 6, párrafo 2-b) ) 
último inciso del decreto 3.015/ 1964, de 7 de febrero, y 
decreto 1.742/1966, de 30 de junio. La retribución de dicho 
convenio será de 280.000 pesetas, que percibirá divididas en 
catorce mensualidades, de las cuales dos corresponden a las 
gratificaciones de Navidad y 18 de julio. 

Gobierno interior y Personal 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar funcionarios en propiedad para que 

ocupen las plazas vacantes que posteriormente se especi­
fican) a las viudas y huérfanos de funcionarios municipales 
que a continuación se relacionan, con el siguiente orden de 
preferencia, fijado en aplicación del baremo establecido por 
acuerdo de 30 de enero del año en curso: 

1.0 Doña Angela Moreno Arias, viuda del Ordenanza 
don Demetrio Rebollo García) de cuarenta y siete años de 
edad y tres hijos. 

2.° Doña Carmen Traspás Martín, viuda del operario 
de Limpiezas del Matadero Municipal don Juan Flores 
Martín, de cuarenta y tres años de edad y tres hijos. 

3.° Doña Rosa Polo Lucena, viuda del operario de 
Limpiezas don Pedro González Torres, de cuarenta y dos 
años de edad y tres hijos menores. 

4.° Doña Juliana Moreno Crespo, viuda del Policía 
municipal don Enrique París Garrido, de cuarenta y un 
años de edad y tres hijos. 

5.° Doña Jacinta Terrón Flores, viuda del Bañero fijo 
don Juan Margado Pavón, de cuarenta y tres años de 
edad y dos hijos. 

6.° Doña Elena Truchado Martínez, hija del Encarga­
do de la Sección de Litografía, de Artes Gráficas, fallecido, 
don José Truchado Alvaro, de cuarenta y cuatro años 
de edad. 
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== 7.0 Doña Carmen Merino Gil, hija del op . 
Vías Públicas, fallecido, don José Merino Sa' erlano de 

. - d d d nc lez d tremta y cuatro anos e e a . ' e 

. :;egundo. . ~uscribir con::enio administrativo de r 
taclOn de serVICIOS de duraclOn anual, en las Inst 1 pes-
D . M .. l' a aClOne' eportlvas umclpa es, prevIa comprobación de su f 
con las viudas y huérfanos de funcionarios municipa~P Itud, 
se citan a continuación, y que no pueden ser nombr des que 

'dd d a ~~ P:dople a por exce er de la edad reglamentariamente exi-
gl a: 

8.° Doña Jacinta Martínez Villaverde, viuda del 
rario de Limpiezas don Manuel Gonzalo Moreno de Cl ope-

h - d d d d h ' . , laren-ta y oc o anos e e a y os 1J OS. 
9.° Doña Carmen Oñate Monzo, hija del Inspecto d 

Arbitrios, fallecido, don Luis Oñate Caballero, de cuare
r 

te 
. - d dd na y cmco anos e e a . 
10. Doña Juana Calvo Miralles, hi ja del Vigilante d 

Arbitrios, jubilado, don Lorenzo Calvo de la Calle d: 
cuarenta y cinco años de edad. ' 

11. Don Pedro Pérez Pereceda, hi jo del operario del 
Servicio de Limpiezas don Pedro Pérez González de 
dieciocho años de edad. ' 

Relación de vacantes citadas en el apartado primero : 
Ocho de Sirvientes de Internados. 
Una de Ama de Gobierno de Internados. 
Una de Mozo de Internados. 
Cinco de operarios de la Hemeroteca Municipal. 
Una de Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales. 
Cinco de operarias de Casas Consistoriales. 
Seis de operarias de Mataderos y Mercados. 
Siete de operarios de Mataderos y Mercados. 
Siete de operarios de la limpieza de Mataderos y Mer· 

cados. 
Siete de Vigilantes femeninos de Evacuatorios. 

16. Conceder al Cabo del Servicio de Limipezas don 
Jaime Domingo Sanz de Pedro, con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, internado en un 
Centro Antituberculoso, prórroga de la ayuda económica 
que, con carácter graciable y por importe de 2.500 pesetas 
mensuales, le fue concedida -por acuerdo de esta Comisión 
de 14 de noviembre de 1973, con efectos desde el 25 de 
agosto anterior, a fin de contribuir a la subsistencia d~ su 
familia, compuesta de esposa y tres hijos menores. Dicha 
prórroga tendrá efectos desde el 15 de febrero último, y po~ 
un plazo máximo de seis meses, quedando sin efecto. ,SI 
antes se produce su curación y consiguiente reincorp.orac!OlI 
al servicio activo ; dicho gasto será cargo a la partida 112 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. . , 

17. Conceder a don Luis Lavega Cicuéndez, Poh~I? 
municipal, el pase a la situación de excedencia volul1t~~lad 
con efectos desde el 16 del corriente mes, de conform.1 ;2 
con 10 determinado en los artículos 56, apartado d)) . ' 
63 Y concordantes del vigente reglamento de Fllncionanos 
de Administración local. . 

18. Conceder el pase a la situación de excedenCia vo-
luntaria al Auxiliar administrativo, procedente de la Ag;~; 
pación Temporal Militar, don José Pérez Gómez, ~I:fica" 
condiciones determinadas en el artículo 62 (con ~~ I11J 18 de 
ción del decreto del Ministerio de la GobernaclOn e

Ad 
. 

F . . s de 1111" 
agosto de 1962) del reglamento de unclOnano . .. lo 

. . , . d su aphcactO l1 
mstraclOn local, temen o en cuenta par~ del decre" 
dispuesto en el apartado segundo del artIcul~ 13. , de las 
to 2.056/1973, de 17 agosto, sobre la apltcacI.~n de las 
normas del decreto-ley relativo a la acomoda~ot Estado. 
retribuciones de los funcionarios locales a los e elacio" 

19. Abonar a los Centros Asistenciales que se :as i!11" 
nan en el expediente la cantidad de ~.479 .. 597 ~~~~ad~s en 
porte de estancias causadas y de aSIstenCIas P .' de la 

1 t· al serVICIO los referidos Centros a persona en ac IVO 
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Corporación y. ~la~es pasivas. de ~dmin5s~ración local, titu-

Y 
benefIClanos de aSIstencIa medIca con cargo al 

lares fil' . , 1 . 'd P 0\' ltamiento, por su a laClOn a extmgUl o atronato 
~r;icipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
. ulefieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
~~r~ cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
i e interinamente. 

r g 20. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio-
n en e! expediente la cantidad de 378.016 pesetas, im-

na . d d .. d rte de estanCiaS causa as y e aSIstencIas presta as en 
los referid,Os Centros a p.ersonal en ac:ti:vo al. ~ervicio d~ la 
Corporacion y clases pasIvas de AdmmlstraclOn local, titu­
lares Y beneficiarios de a~is~;nda mé~ica .con cargo al 
Ayuntamiento, p~r su. afih~cI?n al extmgUldo, Patronato 
~1unicipal de ASIstencIa MedIca, y por el penodo a que 
;e refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en e! expediente la cantidad de 1.004.201 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación Y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Autorizar a la Colonia de Mingorrubio, de El 
Pardo, la celebración de los festejos que se señalan en el 
expediente, durante los días del 22 al 24 del corriente mes, 
en honor de su Patrón, S.an Juan Bautista, quedando sujeta 
dicha autorización al acatamiento de las disposiciones vigen­
tes y de aplicación, y obtención, por parte de los organiza­
dores, de cuantas autorizaciones se precisen de otros orga­
nismos. 

23. Autorizar al Centro Social Sindical de Orcasitas 
la celebración de los actos que se señalan en el expediente, 
l~s días de! 28 al 30 del corriente mes, en el poblado diri­
gIdo de Orcasitas, quedando sujeta dicha autorización al 
acatamiento de las disposiciones en vigor y de aplicación, 
y obtención, por parte de los organizadores, de cuantas 
autorizaciones se precisen de otros organismos. 

24. Autorizar a la Parroquia de San Juan de Dios, de 
la U: V. A. de VaIlecas, la celebración de los actos que se 
relacIOnan en el expediente e instalación de una kermés, 
y al Grupo de Industriales Feriantes la instalación de los 
elementos verbeneros que asimismo se citan durante diez 
días, a partir del 22' del ~orriente n~es, con ;notivo de las 
fi.esta.s de San Juan de Dios, quedando sujetas dichas auto­
~zaclOn~~ a las condiciones específicas señaladas por la 

elegaclOn de Obras y Servicios Urbanos para las mismas 
en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar un gasto de 918.779,95 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
rrte de su re!ación de recibos por los servicios prestados 
u[ante el mes de febrero último en dependencias munici­
~I es y d?micilios de determinados funcionarios, con cargo 

a partida 125 del presupuesto de 1973 que rige interi-
namente. ' 

na 26. Aprobar un gasto de 910.033,30 pesetas para abo­
po\ a la Compañía Telefónica Nacional de España el im-

r e de Su relación de recibos por los servicios telefónicos 
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prestados durante el mes de marzo último en dependencias 
municipales y domicilios de determinados funcionarios, con 
cargo a la partida 125 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente . 

27. Aprobar un gasto de 21.825 pesetas para abonar 
a la casa Cantó, S. A., e! importe de su factura por repa­
ración de una motocicleta de la Policía Municipal, ya que 
no podía efectuarse en los talleres municipales, y de cuya 
determinación se dio conocimiento en la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, con cargo a la partida 173 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

28. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total ode 
10.430 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 661 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

29. Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
Ricardo Vilalta Fargas, Jefe del Departamento de Planifica­
ción, de la cantidad de 625 pesetas, percibidas por el libra­
miento correspondiente, para gastos menores del Depar­
tamento (segundo semestre de 1973). 

30. Aprobar un gasto total de 46.108.420 pesetas para 
abonar e! importe de cuarenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

31. Aprobar un gasto total de 892.231 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por diversos traba­
jos realizados en dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

32. Aprobar un gasto total de 5.270.198 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, diecinueve facturas 
y dieciocho relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II de! presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

33. Aprobar un gasto total de 5.471.252 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo al capítulo II de! presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto de 492.160 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio o de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto total de 995.749 pesetas para 
abonar el importe de seis facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

36. Autorizar la devolución a Ciadasa de la fianza defi­
nitiva para responder del suministro de tres ambulancias, 
marca Auto Unión D. K. W., F-l000-D, con dos camillas, 
constituida en la Caja General de Depósitos, el día 7 de 
noviembre de 1972, por un importe de 33.520 pesetas, toda 
vez que se han cumplido los requisitos que determina el 
artículo 88 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

37. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes Fábrega, Em­
presa Constructora, S. A., y otros y adquirentes los señores 
y entidad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de solares resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
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en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones inter­
puestas, ordenar la conclusión y archivo de los expedientes 
que, también, se indican: 

A Empresas Unidas, S. A., por los pisos primero A 
y primero B de la finca número 30 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

A doña Rosa María Menéndez Carrillo por una finca 
sin número de la calle del Doctor Fleming. 

A don José Solana Ubago por una finca situada en la 
avenida de Fuentelarreina. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Deuteches 
Krankenhein Hospital Alemán la exención de pago del ar- ' 
bitrio de equivalencia relativo a la finca número 42 de la 
calle de Francisco Silvela, teniendo en cuenta que se trata 
de terrenos afectos de modo permanente a servicios de 
beneficencia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
anular la liquidación efectuada en el expediente por los ex­
presados concepto y finca y relativa al decenio impositivo 
de 1955/1964. 

39. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Hospital de 
San Pedro Apóstol la exención de pago del arbitrio de equi­
valencia relativo a la finca número 19 de la calle de 
Dulcinea y piso quinto derecha de la números 68 y 78 de 
la calle de Donoso Cortés, teniendo en cuenta que se trata 
de terrenos afectos de modo permanente a servicios de bene­
ficencia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley. de Régimen local; debiendo, en consecuencia, anular las 
liquidaciones efectuadas en los expedientes por los expre­
sados concepto y fincas. 

40. Conceder, en cinco expedientes, en tanto se man­
tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, a los 
señores que a continuación se relacionan, la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar relativo a otras tantas 
fincas que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que las 
mismas se encuentran afectadas por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local: 

A don Manuel García López por una finca situada en la 
avenida Real de Pinto, con vuelta a las calles Pedro Jiménez 
y Getafe, al estar incluida aquélla en la suspensión de 
licencias del plan parcial de alineación y zonificación de 
Villaverde Alto, acordada el 25 de julio de 1972, y prorro­
gada, por un año, el 1 de agosto de 1973; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la reclamación formulada, 
surtir efectos la exención acordada desde el 1 de agosto 
de 1972, y anular la liquidación por acta que se cita en el 
expediente, en cuya sustitución deberá aplicarse otra nueva 
limitada a períodos de febrero de 1969 a julio de 1972, 
ambos inclusive. 

A don Eladio Naranjo Laguna por una finca sin nú­
mero de la calle de María Nistal, al estar aquélla afectada 
de expropiación, por hallarse incluida en el polígono 26 del 
plan especial de ordenación de la avenida de la Paz; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula la inscripción correspondiente 
a partir del 1 de julio próximo, retirando del cobro, para 
su anulación, el recibo relativo al actual semestre. 

A don Antonio Cantón Vera por una finca situada en el 
kilómetro 8,200 de la carretera de Extremadura, al estar 
incluida aquélla en zona donde está pendiente de aproba­
ción la modificación de volúmenes; debiendo, en consecuen­
cia, estimando la reclamación formulada, declarar nula la 
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liquidaci~n citada en el expediente, por los expresad 
cepto y fmca. os COn_ 

A doña María de la Paz Triguero Feito por f' 
d 

. tncas sit 
as en las calles de la Platea y Silvano al esta . l' ua­

'11 d d b' ' r tnc U1das aque as en zona ver e; e lendo, en consecuencia . 
mando la reclamación formulada, causar bajO a en ',est!-
1 . . . d' matrICula as mscnpclOnes correspon lentes a partir del 1 d . . 
próximo, retirando del cobro, para su anulación 10 e J.uho 
relativos al primer semestre de dicho período.' s recibo 

A don Florentino Lázaro de Miguel por las p 1 
números 531, 533, 535, 537 y 539 de la calle de la Carcebas 
d A 1 · 1 t . l'd' um re e ra ar, a es ar mc Ul as aquellas en el proyect d 
remodelación del sector d~ Palomeras Sureste, aprobad~ po; 
COPLACO el 23 de septIembre de 1970, no siendo edT 
bIes hasta tanto no se realice la correspondiente actuacio' I lea-

. , d b' d . n por compensaclOn ; e len o, en consecuenCia, estimando 1 
~ur~o de reposición interpuesto, reponer el decreto de ~8 r~­
Jumo de 1973, y declarar nulas las liquidaciones citadas e 
1 d· . dI' en e expe lente practl~a as por as r;fendas parcelas; asimis-

mo, ordenar la baja en la matncula del arbitrio de 1 
c?rrespon?ientes inscripciones a partir del 1 de julio pr~~ 
Xlmo, retIrando del cobro, para su anulación, los recibos 
relativos al primer semestre de dicho período. 

41. Conceder a don Angel Dorado Yuste la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar en cuanto a los 
141,60 metros cuadrados de una finca sin número de la calle 
de las Islas Aleutianas, teniendo en cuenta que la misma se 
~nc~entra af~~tad~, por una ord~nación administrativa que 
Impide su edlÍlcaclOn, al estar ubicada en zona de expropia­
ción, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la reclamación formulada, ordenar la 
baja en matrícula de la inscripción relativa a los 834 metros 
cuadrados del total de la finca, y alta simultánea, a partir 
del 1 de julio próximo, de una inscripción por el resto de 
la superficie de la finca (692,40 metros cuadrados); retirar 
del cobro, para su anulación, el recibo por el primer semes­
tre de dicho período, practicando las oportunas liquidaciones 
por diferencias de superficie, y reconocer el derecho a la 
devolución parcial del recibo en el caso de haber sido ya 
satisfecho. 

42. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Carmen Moreno 
Pérez la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, 
a partir del corriente semestre, relativo a una finca en la 
calle de la Indulgencia, teniendo en cuenta que la misma 
se encuentra afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, no siendo edificable aquélla en tanto 
no se desarrolle y apruebe el plan parcial de ordena~ión al 
respecto, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido eo 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de .la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en co~secuencla, 
estimando la reclamación formulada, causar baja en. ma­
trícula la inscripción por los expresados concepto y f~nca, 
retirando del cobro, para su anulación, el recibo de~ pnme~ 
semestre del año en curso y la liquidación que se cIta en e 
expediente; asimismo, desestimar, por caducidad de l~ :c­
ción, la solicitud de devolución de cantidades por peno os 
anteriores. . . 'o , d repoSICIO 43. Declarar extemporaneo el recurso e 1 d _ 
formulado por don César Alonso Villalonga contr; e , ~a 
creto, de 2 de octubre de 1973, por el que se con I~mo di­
liquidación, por el concepto del arbitrio de solares S1I1 e de 
ficar relativo a la finca números 18 y 20 del pa~eo an 
Extremadura; y, asimismo, conceder, en tanto s~ man ::~ la 
las actuales circunstancias de inedificabili?ad, a dlc.ho ¡en alar 
exención de pago del arbitrio correspondiente al cIta o s eot~ 
con efectos desde elIde enero de 1973, teniendo e~ c~cióo 
que el mismo se encuentra afectado por una or en, 
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dn 'nistrativa que impide su edificación, referida al plan de 
~rd~nación del paseo ?e ~xtremadura-aveni~a de Portu~~I, 
actualmente en tramItaclOn dPara I~u ~?stelnor abPlro?daclOn 
definitiva, siendo, por tanto, e ap lcaclOn, o esta eCl o en 

l orrespondiente Ordenanza y en el articulo 504-2 de la 
a C R" 1 1 : ente ley de eglmen oca. 
\Ig 44. Conceder al Grupo de Comerciantes de Filatelia 
d Madrid la exención de pago de derechos por el con-
epto de puestos para la instalación de casetas en la Plaza 
~~ayor durante los días del 11 al 19 de mayo último, te­
. 'endo' en cuenta que se trata de manifestación de tipo 
Il~Jtural que contribuye a realzar las fiestas de San Isidro. 
c 45. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Fran­
cisco Jiménez Gutiérrez la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura que, en su caso, corresponda para 
el ejercicio de su profesión de agente comercial en el local 
situado en número 3 de la calle de Natalio de Silva, teniendo 
en cuenta que se trata de local destinado al ejercicio de 
profesiones civiles, siendo, por tanto, de aplicación 10 dis­
puesto en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

46 a 49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Inmuebles Nuevo Madrid, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca sita en el paseo de la 
Habana, con vuelta a la prolongación de la avenida de 
Alfonso XIII. 

Reclamación, promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 125 de la calle de Hermosilla, 
sobre exacción del arbitrio municipal de la riqueza urbana 
relativo a dicho inmueble. 

Reclamación, promovida por don Arturo Harta Lecea, 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de parte de la finca número 8 de la calle 
de Antonia Mercé. 

Reclamación" promovida por doña Lidya Kuper de 
Velasco, sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de parte del piso sexto A de la finca 
número 93 de la calle de la Infanta Mercedes. 

SO y 51. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
trativo contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
~COl?ól11ico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
SigUIentes reclamaciones: . 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Pozas, S. A., 
s~bre exacción del arbitrio de equivalencia relativo a la finca 
Ilumero 26 de la calle de la Princesa. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Pozas, S. A., 
fbre exacción del arbitrio de equivalencia relativo a una 
lI1ea sin número de la calle de Serrano J overo 
S S~'. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
/rvlclO Contencioso, del recurso contencioso-administra­
I~O, que se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Admi­
~¡strativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por la 
Eorp~ra~ión contra resolución, dictada por el Tribunal 
I conomlco-Administrativo Provincial, que estimó en parte 
ya pecJamación, promovida por Compañía Urbanizadora 
S .arceladora de Hacienda de la Manga de San Javier, 
d ocl~dad anónima, sobre exacción del impuesto municipal 
Ve el ;Ifclulacióll (año 1970) correspondiente a determinado 

1Icu o. 

las S~. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
ril\a~ ra~ de pavimentación de la calzada, aceras y alcanta­
lI1ír °cteJecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Ra-

ez e Arellano, Duque de Tamames y Manuel María 
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Iglesias, que alcanzan en total la cantidad de 2.859.336,05 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
camino de los Yeseros, entre la carretera de Vallecas a Vi­
llaverde y la avenida de San Diego, que alcanzan en total 
la cantidad de 5.560.866,38 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

SS. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de aparcamientos, aceras, canalización para alum­
brado y absorbederos en la avenida de Pío XII, entre la 
plaza del Perú y la calle de los Caídos de la División Azul, 
y pavimentación de la calzada en la calle de los Caídos de 
la División Azul, ejecutadas por el Ayuntamiento, que al­
canzan en total la cantidad de 1.682.992,87 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros en las calles del Monte Santo y de la Peña Veiga 
y obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en la del Puerto de las Pilas, entre las del Puerto de Ala­
zores y Sierra Vieja, ejecutadas por el Ayuntamiento, que 
alcanzan la cantidad de 1.344.340,07 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

57 y 58. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 de abril 
último, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la ave­
nida del Cardenal Herrera Oria. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de Colón. 

59. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas de la Sagrada Familia de Urge! la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de calzada, ace­
ras y absorbederos, asignadas a dos fincas sin número de 
la calle de Juan Antonio Maroto ya otra sin número de la 
de Miguel San Narciso, teniendo en cuenta las circunstan­
cias de catolicidad y erección canónica que concurren en 
dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo esta-
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blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

60. Conceder a las Religiosas Hijas de María Auxi­
liadora la exención parcial de pago de las contribuciones 
especiales, en la proporción del 50 por 100 por obras de 
alumbrado, asignadas a una finca sin número de la calle de 
Burgos, teniendo en cuenta que solamente parte de la 
misma está dedicada a capilla, Residencia de la Comunidad 
y colegio de enseñanza gratuita, y las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en aquélla, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), ?e 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuenCia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, expedirse recibo 
por la cantidad de 1.967 pesetas, relativa al 50 por 100 
restante de la finca, dedicada a enseñanza retribuida. 

61. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, incoadas por acuerdo de esta Comisión 
de 14 de febrero de 1973, por las obras de alcantarillado 
en la confluencia de las calles de Bailén-Río, teniendo en 
cuenta que las mismas han sido consecuencia de la cons­
trucción del paso elevado Bailén-Ferraz para la mejora del 
tráfico rodado en la zona, que beneficia exclusivamente al 
interés público, y al no existir un beneficio especial a per­
sonas determinadas no se da el requisito esencial que, para 
la imposición de contribuciones especiales, exige el artícu­
lo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

62. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, en la reclamación, promovida 
por Colindres, S. A., contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de mejora de alumbrado público, asig­
nadas a la finca número 83 de la calle de Velázquez. 

63. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 24.641 
pesetas, importe de la diferencia entre 57.503 pesetas que se 
le descontaron del total correspondiente a la Telación de 
cargos del segundo trimestre del pasado año, por consumo 
de agua en distintas dependencias municipales, y las que 
realmente debían de habérsele descontado, que ascienden 
a 32.862 pesetas, con cargo a la partida 457 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Cultiva­
dores de Semillas Seleccionadas, S. A., contra acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 8 de marzo de 1971, relativo a apro­
piación de una parcela sita en la calle del Bambú, con vuelta 
a la de Dos Barrios. 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de las casas que a continuación se relacionan, 
diverso mobiliario con arreglo al detalle que más abajo se 
cita con destino a la Junta Municipal del distrito de Cham­
ber{, plazo de entrega de tres meses, y de garantía de ci?co 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones económlco­
administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 121.594 pesetas, a la partida 587 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 
Detalle: 

Rodr'íguez Hermanos, S. A.: 

Un juego de cortinas-visillos, 9.585 pesetas. 
Una alfombra de lana, 7.572 pesetas. 
Despachos segundo y tercero: 
Dos juegos de cortinas-visillos, 19.170 pesetas. 
Despacho señor Presidente: 
Dos juegos cortinas-visillos, 19.210 pesetas. 
Una alfombra de lana, 13.682 pesetas. 
En total, 69.219 pesetas. 
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Eugenio NMiez: 

Una mesa consola, 20.291 pesetas. 
Una mesa Ordenanza, 12.556 pesetas. 
Una silla Secretaria, 3.850 pesetas. 
Una butaca hall, 6.978 pesetas. 
En total, 43.675 pesetas. 

Fernando Z aratain: 

Un congelador para botellas, 8.700 pesetas. 

-=== ::: 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón d 
su cuantía, de la firma Julio Muñoz Melgosa 42 uniforme

e 

de tergal gris, compuestos de dos pantalones, una saharianaS 
dos cami~as grises y dos corb~tas negras, con escudo del 
AyuntamIento bordado, al precIo de 4.600 pesetas uniforme 
para Conductores de Ambulancias, plazo de entrega d~ 
treinta días, a partir de la toma de medidas, y de garantía 
de tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 193.200 pesetas, a la 
partida 251 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

67. Adjudicar a El Corte I nglés, S. A., en el precio 
de 1.405.800 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de esta Comisión, de 13 de marzo del corriente año. para el 
suministro de 6.600 camisas, al precio unitario de 213 pese­
tas, para el personal del Departamento de Limpiezas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

68. Adjudicar a Galerías Preciados, S. A., en el precio 
de 2.066.652 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de esta Comisión, de 13 de marzo del corriente año, para el 
suministro de 6.348 camisas con corbatas y 20 pares de 
hombreras para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal al precio de 324 pesetas camisa y corbata y 495 peseta 
par de hombreras; y, asimismo, devolver la garantía provi­
sional al otro licitador. 

Sanidad y Asistencia Social 

69. Adquirir, mediante concierto directo, por ,r~zón de 
su cuantía, diversos aparatos de La Casa del ~:dl~~ con 
destino a la instalación de un Centro de Rehabllttac\On en 
la calle de las Navas de Tolosa, 10, siendo cargo su im­
porte, de 183.355 pesetas, a la partida 601 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

Educación 

70. Aprobar un gasto de 128.000 pesetas para indem­
nizar a los miembros de los J m ados calificadores de loS 
Concursos convocados bajo la denominación Villa de ~ a­
drid para otorgar los premios Ortega y Gasset, FranCISco 
de Quevedo Antonio Maura, Maestro Villa, Mesoner? 
Romanos Kaulak e Iluminaciones Navideñas y San Jlo e , .. , Se ec-
de Calasanz así como los integrantes de la ComlstOn l' 

, . d d erior y mee !o, cionadora de Becas para estudlOs e gra o sup . t 
. , los eltferen es 

a razón de 2.000 pesetas, por actuaclOn en 1 arti-
Jurados y Comisión seleccionadora, C~l11 cargo a, c;erPinte­
da 358 del presupuesto de 1973, que nge c.o.n car~ Gastos 
rino; debiendo librarse dicho gasto al HabIlItad? e 
de Régimen Interior, don Eulogio Rebollo Garcla. el pese-

71. Aprobar, en once expedientes, un . gastaN e azO el 
tas 15.460 para satisfacer a la joyería IgleSIas Y ar~~a 369 
importe de las siguientes copas, con cargo a la.P

t 
I'no' , t r 111 er . 

del presupuesto de 1973, "que rige con carac e ". I de 
1 . , Prov\l1cla 

Una copa que se concédió a la De egaclO11 'sobresa-
la Juventud para otorgar a uno de los atletas l1

T
laS vés que 

lientes en el XXVII Gran Premio de Campo a ra , 
tuvo lugar en la Casa de Campo (1.685 pesetas). 
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ü na copa que se concedió al Colegio Mayor Francisco 
ca para ser otorgada en el XI Salón Nacional Univer­

~ra~o y V Internacional de Fotografía (1.685 pesetas). ' 
slta~na copa que se concedió para el II Torneo de Fútbol 
d S A. R. el Príncipe de España, organizado por equipos 
ü:teg'rados por trabajadores españoles en Alemania (pese-

tas 1.685). d' , 1 S . d d d C d Una copa que se conce 10 a a oCIe a e aza ores 
El Gazapo para premiar al socio más destacado en la última 
temporada cinegética (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Provincial de 
Colombicultura con destino al X XII Concurso celebrado en 
~fejorada del Campo (1.010 pesetas). 
. Una copa que se concedió a la Asociación de Canaricul­
tores Españoles para el Concurso y Exposición que se cele­
bró en el Círculo de Bellas Artes durante el mes de febrero 
del corriente año (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Agrupación Cultural 
y Deportiva del Centro Sindical de Hortaleza (1.010 pe-
setas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad de Cazadores 
El Faisán para premiar al socio más destacado en la tem­
porada cinegética 1973-1974 (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Asociación de Cazadores 
La Codorniz con destino al socio más destacado en la tem­
porada finalizada (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Agrupación de Pesca­
dores del Gran San Bias con destino al IV Concurso Anual 
Internacional San José Obrero (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió al Club Ciclista Castilla con 
destino a la VI Promoción de Ciclismo Infantil y Juvenil 
(3 .335 pesetas). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

72. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
de terrenos para la construcción de un Parque de Bombe­
ros en Vallecas, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, por un importe de 5.499.925,20 pesetas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

73. Dejar sin efecto, según 10 propuesto por una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, otra, aprobada por esta 
Comisión el día 3 de agosto de 1973, y relativa a las medi­
das urgentes que se adoptaron con ocasión de la explosión 
de gas en la calle de Joaquín Costa, en cuanto disponía 
q~e el Ayuntamiento se personase en las actuaciones judi­
CIales que se instruían en relación con el indicado accidente. 

Obras y Servicios Urbanos 

74. Quedar enterada del ofrecimiento de acciones for­
llIula.do por el Juzgado de Instrucción número 15 en dili­
gencIas previas sobre colisión de vehículos el día 21 de 
~ri~ último, en la confluencia de las avenidas de Concha 
d SpIna y Ramón y Cajal con la calle del General Mola, con 
~~os a un reloj publicitario instalado en dicho cruce, en 

r~glmen de concesión, propiedad de Planigrama, Exclu-
SIvas Pub!,'t ' S A ' . . d ' ICI anas, . ., aSI como poner en conocImIento 
/ 3d9lcho Juzgado que el importe de dichos daños asciende 

. 450 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Cu 75 . Dictaminar favorablemente, una vez examinada, la 
pa~n~a general del presupuesto extraordinario de 1961, pre­
pa\ a a y redactada por el Interventor de Fondos munici-

es, y en cumplimiento de los artículos 787 a 790 de la 
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vigente ley de Régimen local y demás normas sobre la ma­
teria; el precedente acuerdo habrá de insertarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia y fijarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación durante un plazo de quince 
días hábiles, para que, durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, puedan formularse cuantos reparos u observa­
ciones se estimen oportunos. 

76. Dictaminar favorablemente, una vez examinada, la 
cuenta general del presupuesto extraordinario de 1968, pre­
parada y redactada por el Interventor de Fondos munici­
pales, y en cumplimiento de los artículos 787 a 790 de la 
vigente ley de Régimen local y demás normas sobre la 
materia; el precedente acuerdo habrá de insertarse en el 
Boletín Oficial de la ProvinC'ia y fijarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación durante un plazo de quince 
días hábiles, para que, durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, puedan formularse cuantos reparos u observa­
ciones se estimen oportunos. 

77. Dictaminar favorablemente, una vez examinada, la 
cuenta general del presupuesto ordinario de 1973, prepa­
rada y redactada por el Interventor de Fondos municipales, 
y en cumplimiento de los artículos 787 a 790 de la vigente 
ley de Régimen local y demás normas sobre la materia; el 
precedente acuerdo habrá de insertarse en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de la 
Corporación durante un plazo de quince días hábiles, pata 
que, durante dicho plazo y los ocho días siguientes, puedan 
formularse cuantos reparos u observaciones se estimen 
oportunos. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

,',,""""""',,',,',.',,'1"""""',,',"1,',,',,'U'U',,',,"",""""I,',,',,',,'I,',,'\,'II""I""'\1'1"1"\"\""'11'\1'\"\1'\"11'\1"1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE' INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Isidoro Velázquez Rodríguez, para carbonería 
y venta de petróleo en la calle de Ceuta, 23. 

Don Constantino García Hernán, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 327. 

Don Juan Antonio Peligros, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la plaza de Alcira, 9. 

Don Juan Espinar Pérez, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Antillón, 5. 

Don Frutos Salgado García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Albasanz, 46. 

Don Dionisio Blázquez González, para taller de repara­
ción de automóviles con servicio de engrase en la calle de 
Alfredo Aleix, 20. 

Don Angel Martín Monterroso, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Castelló, 10 . 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la Ciudad de los Angeles, frente a los bloques 
números 95 y %. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la Ciudad de los Angeles, frente al bloque 26. 

Iberduero, S. A. , para instalar un centro de transforma­
ción en la Ciudad de los Angeles, frente a los bloques 
números 64 y 65 B. 
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Don Manuel J. Saavedra San Román, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Canillas, 78. 

Don Alberto Suárez Suárez, para tienda de ultramarinos 
y repostería, como ampliación, en la calle de Alcalá, 303. 

Don Julián Antonio Gutiérrez, para taller de cerrajería 
en la calle de Bardala, 6. 

Don Antonio Zambrana Gago, para bar en la avenida 
del Padre Piquer, 29. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia con aire acondi­
cionado en la calle de Alcalá, 229. 

Don Alfonso Casasola Blasco, para taller de zapateria 
en la calle de Tembleque, 115. 

Don Andrés Escobar Marín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos, como ampliación, en 
un bar de la calle de Villacarlos, 17. 

Don José Antonio Parrondo Santiago, para casquería, 
como cambio de nombre, en la calle del Arcángel San Ga­
briel, 1 (galería). 

Hormigones Asland, S. A., para fábrica de hormigón 
preparado en la calle de Antonio Cabezón, 33. 

Ibérica de Sondeos, S. A., para depósito cerrado de 
recambios en la calle de los Ferroviarios, 104. 

Don BIas Arturo García, para venta de confecciones en 
la calle del Maestro Arbós, 5. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para bodega, como am­
pliación, en la calle de la Sierra Tornavacas, 15. 
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Airwell Española, S. A., para exposición y venta de 
aparatos acondicionadores de aire en la calle de Serrano, 
número 114. 

Autógena Martínez, S. A., para oficinas, exposición 
y garaje en la calle de Vallehermoso, 13 y 15. 

Don Félix Velasco de los Ríos, para perfumería y dro­
guería en la calle de Alejandro Sánchez, 23. 

Don José Sevilla Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle del Amparo, 58. 

Doña Josefa Calvín López, para cafetería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Antonia Mercé, 5. 

Doña Elisa Bernal Molinero, para salón de danza en la 
calle de Andrés Mellado, 29. 

Don José Grández Estévez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Quero, 13. 

Don José Guijarro González, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Martínez de la 
Riva, 49. 

Crédito y Ahorro S. Cooperativa, para oficina en la calle 
de María Martínez Oviol, lo 

Doña Carmen Flores Boado, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Montejurra, 40. 

Don Fernando de Vivar Zapiráin, para taller de frun­
cidos y plisados en la calle de Agustín Durán, 32. 

Don Juan Manuel Martín Maroto, para taller de im­
prenta en la calle de Olite, 16. 

Don José Fernández García, para bodega en la calle de 
Albatana, 25 y 26, bloque 38, local número lo 

Cooperativa de Viviendas Reina Victoria, para instalar 
un depósito de fuel-oil en la avenida de la Reina Victoria, 
número 70. 
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Don Benito Mingoarranz Barral para Chllr ' 

1 f . f 'rena Ve t 
( e pcatatas 'dntdasdY rputos. sec~s en la calle de Atocha, '76 na 

omU111 a e ropletanos, para instalar u . 
en la calle del General Pardiñas, 32. n ascensor 

Don Gregorio Rodríguez Ramos, para bar, en el 
de Perales, 23. paseo 

Don Heliodoro Zazo de Castilla, para instalar ' . d .. una ma 
qU1l1a e Juegos recreatIvos, como ampliación en -
berna de la calle de Repullés y Vargas, 4. ' una ta-

Don Asensio Romero Alonso, para instalar dos ' . 
d 
.. maquI_ 

nas e Juegos recreatIvos y un televisor como anlpl' " 
b 1 11 .' laClon 

en un ar de a ca e de la MezqUIta, 18. . 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascens 

la calle del General Pardiñas, 32. or en 

'l' Industrlias CllordbellAe'l~' A
d
·, par~ almacén de muebles me­

ta ICOS en a ca e e eJan ro Sanchez, 78. 
Don Miguel Jiménez Arribas, para instalar dos máquin 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la cal~s 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 49. e 

Don Celestino Gómez Martín, para bar en el Mercado de 
Orcasitas, puesto número lo 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
ft~el-oil en el camino viejo de Vicálvaro, 121 y 123. 

Don Emilio García Menéndez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la plaza de San Ildefonso, S. 

Urbis, S. A., para instalar dos depósitos de fue/-oil en 
la calle del Pez Volador, 24. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la Ciudad de los Angeles, bloque 76 C. 

Don Sergio Sánchez y don Teodoro Pérez, para bar en 
la calle del Diamante, 22. 

Don Manuel Martínez Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar elel 
paseo de la Florida, 21. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle del General Par diñas, 32. 

Escuelas Cristianas, para instalar un depósito de fl/el-oil 
en la avenida de la Salle, sin número (Aravaca). 

Don Emiliano González Couso, para tintorería en la caBe 
de la Cava Alta, 3. 

Cafeterías Morrison, S. A., para cafetería, como cambio 
ele nombre, en el paseo de Extremadura, 30. 

Mueblerama, S. A., para almacén de muebles, como am­
pliación, en la calle de Nicolás Morales, 23. 

Don Honorio Martín Blázquez, para tintorería en la caBe 
de Ezequiel Solana, 11l-B. 

Don Antonio Fernando Moreno Manzanero, para venta 
por mayor de mariscos y pescados en el Mercado Central 
de Pescados, puesto número 35. 11 

Don Anastasio del Pozo Valverele, para bar en la ca e 
de la Fuente de Lima, sin número. . 

Don Miguel Florentino Pérez-Gómez, para garaje col1n 
l · ., en la ca e 

servicio de lavado y engrase, como amp laCIOn, 
de la Fuente del Berro, 8. rectifi-

Masazu, S. L., para almacén de galletas, c~mo 
cación de licencia en el camino viejo de Leganes, lll~' , .' d a Imen-

Don Pablo García Alvaro para autoservIcIO e. . 
, 'f" 'n de bcellCla. tación, como cambio de nombre y rectl IcacIO 

en la calle de Valderrey, 22. 1 alle de 
Don Juan Salido Rodríguez, para bar en a c 

Embajadores, lOO (galería, puesto número 17
1
)¡ de encua­

Industrial Auxiliar Gráfica, S. A., para ta er 
dernación en la calle de Vicente Caballe;o, .6. de aparato ' 

T~c1~nos Electrónico,. S:, A., para fabrtC~e Tracia, 16. 
electrol11cos, como amphaclQn, en la cal~~ d eparación 

Don Ernesto Molina Aranda, p~ra ta er e rnares 32. 
de aparatos de precisión en la avemda del M~n~ao de ¡epa­

Don Pedro Pérez Jiménez, para taller ntcal~Cosario, 15. 
ración de automóviles en la calle de Mano a y 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
Don Alberto de Frutos Izquierdo, para taller de bisute-

. en la calle del Urogallo, 21. 
na Don Belarmino García M,artín, para autoservicio de ali-

mentación el? laVp~azal dSe SLetubal, 2. l' d 11 
Cristalenas ltra , . ., para a macen cerra o y ta er 

d lunas en la calle de la Farmacia, 7. 
e Don Katsuo Hoja, para bar restaurante en la calle de 

Avila, 14. 
Don Julio Ambrosio Peralbo Sánchez, para café bar, 

como cambio de non:b:e, en la :all~ de Valle-Inclán, 1~ .. 
Trabajos Y SUmll1lstros Tecmcos, S. A., para oÍlcll1as 

y almacén de material en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 28. 

Don Angel Luis Labarga Sierra, para venta de muebles 
en la calle de Bravo Murillo, 304. 

Mabade, S. A., para bar restaurante en la calle de Esté-
banez Calderón, 5. 

Don Eugenio Iñiguez Muñoz, para bar en el camino de 
la Laguna, 193. 

Don Cástor Martín Sánchez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Marcelo U sera, 162. 

Doña María Cruz Calvo Pascual, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de las Maldonadas, 1. 

Don José Segura Fúster, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Aristóteles, 2. 

Don Fernando Rus Narváez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos, como ampliación, en 
un bar de la calle del Niño, 12. 

Doña Francisca Ramíez Donoso, paa bodega en la calle 
de Marconi, 1. 

Deco-Lar, S. A ., para venta de pinturas y papeles pin­
tados en la avenida de Moratalaz, 141. 

Don Ricardo Velasco Fernández, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Vallehennoso, cajón número 40. 

Don Juan Ramos Martín, para carnicería en el Mercado 
de Vallehermoso, cajón número 31. 

Don Pedro Heras González, para lechería, en la avenida 
de la Reina Victoria, 44. 

Galerías Uso, S . A., para droguería y perfumería, como 
ampliación, en la avenida de Oporto, 24. 

Don Isidro Francisco Feo Gallo, para exposición y venta 
de muebles en la calle de López de Hoyos, 70. 

Don Rogelio de la Torre Ramos, para taller de imprenta 
en la calle de Lagasca, 62. 

Garaje Madrid, S. A., para garaje con servicio de lavado 
y engrase en la avenida de Pío XII, 1. 

Escuela de Formación I de Minusválidos, para taller 
de formación en la calle de Berruguete, 7. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
fo:n.lación en el barrio VIII de Moratalaz, Cooperativa Jesús 
DIVl110 Obrero. 

~on Francisco Cuadrado' Martín de los Santos, para 
garaje aparcamiento en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, sin número, con vuelta al de las Yeserías. 
'b Don Germán González del Olmo, para tienda de comes­

tt les en la calle de la Peña Nueva, 22. 
Doña Elena Nieto Corral, para carnicería y salchichería 

en el Mercado de San José, puesto número 23. 
t' .Don Mariano Rubio Pecharromán, para taller de pro­
eSlCO dental en la calle de Prudencia Alvaro, 6. 

b' Don Miguel A. Salvador Cantera, para bar, como cam-
10 de nombre, en la plaza de Redondela, 4. 

Don Aquilino Rubio Herranz para autoservicio de ali-ment ., , 
Daclon ~n la plaza de la Rendición de Breda, 9. 

cad on MIguel Voces Gómez, para pescadería en el mer­
~ de Orc.asitas, puesto número 29. 

la Ion Gl11llermo V ázquez López, para bar americano en 
ca le de Coslada, 26. 
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Don Eufemio Escalada Hernández, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 52. 

Don Luis Carrasco Cifuentes, para bar en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 39. 

Doña Manuela Díaz Ramos, para bar restaurante en la 
calle de Cartagena, 35. 

Don Manuel Ramírez Díaz, para bar en la calle de la 
Duquesa de Parcent, 2. 

Don José Antón Gascó, para almacén de papel usado en 
la calle de Bravo Murillo, 195. 

Don Rafael de las Heras Y águez, para obrador de pas­
telería, como ampliación, en la calle de Illescas, 91. 

Don Cecilia Sanz González, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Isla de Zanzíbar, 33. 

Don Angel Ruiz García, para bar en la calle de Ruidera, 
números 23 y 25, local número 145. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Totana, 
número 19. 

Don José Ballesteros Morata, para venta de huevos 
y aves en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 47. 

Don Francisco del Viejo Tarifa, para peluquería de 
señoras en la calle de Gravina, 10. 

Doña María José Martínez Incega, para venta de obje­
tos de escritorio, como ampliación, en un estanco de la 
calle de Serrano, 216. 

Don Severino Martín Miguel, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de General Mola, puesto números 91 y 92. 

Don Eladio Guillén Fernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de General Mola, puesto números 28 
y 29. 

Don Francisco Alvarez Valladar, para zapatería, como 
ampliación, en la calle de San Lamberto, 19. 

Don José María García Carrasco, para venta de loza, 
cristal y juguetes en la calle del Rincón de la Victoria, 10. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para venta de frutos 
secos en la calle de los Lenceros, 14. 

Don Félix del Carmen Serrano, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle del Laurel, 23 
(galería de alimentación, local número 6). 

Doña Josefa Contreras Camarero, para despacho de 
tinte en la calle de López de Hoyos, 99. 

Don Juan Aguilar García, para taller de reparación de 
televisores en el Parque Eugenia de Montijo, 20, local 
número 2. 

Don José Masip Fernández, para taller de carpinteria 
en la calle del Puerto de San Glorio, 8. 

Don Manuel Mira Domínguez, para venta de cunas, 
tacatás, sillas y juguetes, como ampliación, en la calle del 
Párroco Don Emilio Franco, 50. 

Doña Juana Borreguero Yerpes, para taller de fonta­
nería en la calle de Santa Alicia, 25. 

Federico Bonet, S. A., para oficinas en la calle de Pedro 
Teixeira, 8. 

Endres y Compañía, S. en c., para venta de maquina­
ria en la calle de Padilla, 72. 

Europea de Inyecciones, S. A., para oficinas y domi­
cilio social en la calle de López de Hoyos, 13. 

Don Leandro Prieto González, para venta de frutos 
secos y patatas fritas e~ la travesía de José Luis de Arrese, 
número 9. 

Don Sebastián Matas Moya, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Generalísimo, puestos números 96 y 128. 

Renate Línea Italiana, S. A., para domicilio social en 
la calle de Rosario Pino, 6. 
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Don Luis Pons Costa, para frutería y verdulería en la 
calle de Manuel Maroto, 47 (galería de alimentación, puesto 
número 10). 

Don José Rodríguez Villasante, para panedería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la Urbanización 
Saconia, 3.a casa, 33. 

Don Antonio Burró Sanjuán, para taller de reparación 
de coches de niño en la calle de Fernán González, 79. 

Don Cipriano Jorge Sánchez Domínguez, para venta 
de confecciones en la calle de Ponferrada, 5. 

Reglajes y Servicios del Automóvil, S. A, para domi­
cilio social en la avenida del Generalísimo, 8. 

Estacionamientos Bilbaínos, S. A, para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 8. 

Estacionamientos Barcelona, S. A., para domiclio social 
en la avenida del Generalísimo, 8. 

Intercontinental Química, S. A, para domicilio social 
en la avenida de América, 32. 

Estacionamientos Gallegos, S. A, para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 8. 

Sol-Thermic, S. A, para oficinas y domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 73. 

Las Jaras de San Rafael, S. A, para domicilio social 
en la calle de Hortaleza, 104. 

Don Florentino del Pozo Fuente, para venta de papeles 
pintados, tejidos, alfombras y moquetas en la calle de 
Puerto Rico, 9. 

Don José Antonio Díez Barat, para exposición y venta 
de muebles en la calle de Martínez Izquierdo, 6. 

Anseva, S. A, para oficinas en la calle de Pedro Tei­
xeira, 10. 

Don José Luis Ruiz Gómez, para sastrería con géneros 
en la calle de la Reina Mercedes, 13. 

Doña Josefa Cruz Grandío, para venta de confecciones 
y artículos de mercería en la plaza de Ribadeo, 1, local 
número 12. 

Doña María del Pilar Fernández Estébanez, para mer­
cería y perfumería en la calle de Ocaña, 46. 

Don Electo Jiménez Sánchez, para ferretería y venta de 
aparatos de uso doméstico en la calle de las Mayólicas, 6. 

Doña María Teresa Usatorre Zubillaga; para venta de 
cuadros en la avenida de Menéndez Pelayo, 79. 

Don Manuel Duro Serrano, para papelería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Rocafort, 151, bloque 479, 
local número 59. 

Doña Felicitas San Román Gutiérrez, para venta de 
confecciones, como ampliación, en la calle de García Cea, 2. 

Don Luis Espejo Martínez, para exposición de me­
naje en la calle de Pedro Teixeira, 8, local número 439. 

Viajes Vincit, S. A, para oficina en la calle de la Prin­
cesa, 3. 

Doña María del Carmen Colmenar Bravo, para perfu­
mería, mercería y venta de juguetes en el camino viejo de 
Vicálvaro, 204, local número 1. 

Don J enaro Ignacio Serrano, para frutería y verdulería 
en la calle de Esteban Collantes, 54 (galería, local núme­
ros 19 y 20). 

Don Alejandro Pascual García, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Puerto Rico, 9, local 
número 6. 

Don José Luis Velasco Salgado, para venta de muebles 
de artesanía en la calle de N avalmoral de la Mata, 6. 

Relojes Portusach, S. A, para exposición de relojería 
en la avenida de Brasil, sin número. 

Don Antonio Carrillo Cuadra, para exposición de ar­
tículos de artesanía en la avenida de Brasil, sin número. 

Don Manuel Sánchez-Rodilla Rodríguez, para panade­
ría y bollería, como traslado, en la calle del Junco, 7-A 

Construcciones Avila, S. A., para oficinas en la calle 
de Orense, 12, local número 1. 
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Don Eugenio Fernández Galiana, para venta d f 

secos en la calle de Albino Hernández Lázaro 10 e ruto 
Don Ovidio Díaz Díaz, para venta de materi~l 

la construcción y ornamentos, como cambio de non~r para 
la calle de El Toboso, 12. e, en 

Don José María Arias Ortega, para taller de 
y molduras en la calle de la Postal, 2. marcos 

f 
Donf' Qui~tín Cojo Gf,ómez'l para venta de aparatos de 

otogra~ la y ~mematogra I~ en a calle de la Peña Gorbea, 9 
Dona Ehsa Manso Gomez, para venta de confecc·lo . 

b· d b nes como cam 10 .e nom re, en la calle del Puerto Alto 12' 
Auto Herml, S. A, para venta de recambios en el pa . 

de Santa María de la Cabeza, 14. seo 
Don Cipriano Sánchez Moreno, para confección de Ilav 

en la avenida de la Reina Victoria, 6. es 
Iberfoto, S. A., para domicilio social en la calle de 

Miguel Y uste, 62. 
Don Saturnino Ruiz Recio, para panadería y bol\ería 

como cambio de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina' 
número 47. ' 

Doña María Verdugo de la Fuente, para venta de artícu­
los de limpieza y confecciones, como ampliación, en la calle 
de Molina de Segura, 7. 

Panificadora Navas del R ey, S. L ., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la Ciudad de los Ange­
les, bloque 12, casa B. 

Don Sebastián López Jiménez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Molina de Segura, 19, local nú­
mero 3. 

Doña Ana María Baltañas Beni, para venta de confec­
ciones en la calle de Pedro T eixeira, 9. 

Hispainox, S. L., para exposición de menaje de acero 
inoxidable en la avenida de Brasil, sin número, local nú­
mero 428. 

DENEGACIONES 

Don Emilio Villalba Sanseroni, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Siena, 67. 

Ediciones Recreativas, S. A, para oficina y domicilio 
social en la calle del Conde de Vilches, 15. 

Don Carlos Ortiz Pérez, para venta de quesos y man­
tecas, como ampliación, en una salchichería de la avenida 
de Hellín, sin número (galería, puesto número. 1.2 B). 

Don Alejandro Gayubo Ballesteros, para oÍlcma y venta 
por mayor de joyería en la calle del Arenal, 7. 

Don Armando Ulloa Garmendía, para óptica en la calle 
de Alcalá, 359. 

Don Juan A Menéndez Martínez, para. vel~ta de quesos 
y mantecas, como ampliación, en una carmcena de la calle 
de Emilio Ferrari, 60. . 

Don Julio Moreno González, para venta de patatas fn­
tas y frutos secos en la calle del Mesón de Paños, 3, local 
número 1. 

Don Diosdado González Sánchez, para venta de huev~s 
en una tienda de ultramarinos de la calle de la Bola, Id· 

Don Ricardo Feliciano García Marín, para vent~11= 
huevos en una tienda de ultramarinos de la calle de e 
chor Fernández Almagro, 112. ·1 la 

Don Manuel García Posada, para sala de bal e en 
calle de Sambara, 42. ., l calle 

Don José Luis García Gil, para car11lcena en a 
de Castelló, 101. . centro 

Hidroeléctrica Española, S. A , para 1l1stalar un 
de transformación en la calle de Martín de Vargals, Bv· ege-

f ' b· de co as Productos Adhesivos, S. A., para anca 
tales en la calle del Níquel, 14 duplicado. Ilta de 

. d E b G ' mez para ve Don Seglsmun o ste aranz .0 , lt larinoS 
huevos, como ampliación, en una tler~~a de u ran 
de la calle de la Virgen de la ConsolaclOn, 10. 
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Don Luis Barral Rubio, para venta de huevos en una 

. da de ultramarinos en la plaza de los Hermanos Falcón 
t~e~lvarez de Toledo, Manuel y Tristán, 13. 
} ~ladrid 4 de julio de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
)r l~uEL A~GEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayu'!t~miento de Ma~rid por la 9'~~e se hace 
pública la lista, prov~swnal de los asp~rantes admtttdos y ex­
c1l/idos a las pruebas selectivas concovadas para proveer 300 

plazas de Guardias de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base número 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. DOI1 Juan Ramón Abad Manzarracín. 
2. Don Damián Abad Moreno. 
3, Don Alvaro Abajo Cáceres. 
4. Don José Acero del Val1e. 
5. Don Eduardo Acevedo González. 
6. Don Carlos AguiJar González. 
7, Don Miguel Aguilera Zayas. 
8. Don Germán Algovia García. 
9. Don Pedro Alonso Basurto Pérez. 

lO. Don Fernando Alonso de Miguel. 
11. Don Fernando Alvarez Longarela. 
12. Don José Andújar Martín. 
13. Don Eustaquio Antón Muñoz. 
14. Don Alfonso Arellano Gal1ego. 
15. Don José Luis Arriero López. 
16. Don Martín Arroyo Martín. 
17, Don Angel Avilas Cruz. 
18, Don Federico Baquero de Marcos. 
19. Don José Barata Fernández. 
20, Don Juan Barbero Martínez. 
21. Don José Antonio Barbosa Cazorla. 
22, Don Rafael Barragán Campos. 
23. Don José Enrique del Barrio Martil. 
24, Don Jesús Benayas Fernández. 
25. Don Jesús Berrendo Sancho. 
26. Don Nicasio Berrendo Sancho. 
27, Don Antonio Blanco Martín. 
28, Don Luis Vicente Blanco Sánchcz. 
29. Don Felipe Bonet Martín. 
30. Don Regino Bote García .. 
31. Don Miguel Brazález Hergueta. 
32. Don Francisco Bueno S. Vega. 
33. Don José María Cáceres Bonilla. 
34. Don Antonio Cáceres Martín. 
35. Don Salvador Caja López. 
36. Don José Antonio Calvo Arranz. 
37. Don Jesús Calvo Martínez. 
38. Don Juan Cal1es Moreno. 
39. Don Reyes Camiño Sánchez. 
40, Don Francisco Cancho Espada. 
41. Don Paulino Carmona Moreno. 
42. Don Miguel Carmona Rincón. 
43. Don Andrés Casamayor Pajares. 
44, Don Juan F rancisco Castil1a Pérez. 
45, Don Alfonso Cerón Pérez. 
46, Don Manuel Cobos Sánchez. 
47, Don Carlos Cogol1udo Castillo. 
48, Don Miguel de la Corte MacÍas. 
~9 . Don Juan Carlos Cortés Rodríguez. 
~O . Don Ventura de la Cruz Lozano. 
~~. gon Miguel Angel Cuadrón García. 
~3' Don Javier Cubil1as Nieto. 

. on José Cuesta Cuesta. 
~~ . DDon J ulián Culebras Martínez. 
~. on Francisco Curto Racionero. 
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56. Don José Chaparro Nielfa. 
57. Don José Delgado Blázquez. 
58. Don Luis Delgado Lara. 
59. Don Isidro Díaz Barragán. 
60. Don Juan Díaz Colil1a. 
61. Don Julio Díaz Díaz. 
62. Don Florentino Díaz González. 
63. Don Esteban Díaz Torre. 
64. Don Joaquín Díez Herrero. 
65. Don Germán E scalada Martínez. 
66. Don Pedro Luis Escobar Moreno. 
67. Don Vicente Escobar Punzano. 
68. Don Gregorio Esono Bicoro Mbandong. 
69. Don José Expósito Martínez. 
70. Don Gregorio Extrema Casado. 
71. Don Leonardo Farrero Ratón. 
72. Don Miguel Fernández Cuevas Escribano. 
73. Don Aurelio Fernández Enríquez. 
74. Don Antonio Fernández Fernández. 
75. Don Julio Fernández Fernández. 
76. Don Rafael Fernández GÓmez. 
77. Don Juan Fernández Ripol1 . 
78. Don Sebastián Fernández T irado. 
79. Don Marcelino Fernández Rojo. 
80. Don Juan Fernández Traba. 
81. Don Manuel Ferreiro Ferreiro. 
82. Don Antonio Fletes Estrada. 
83. Don Vicente Fraile Martín. 
84. Don José Luis de la Fuente Sen. 
85. Don José Gaitán Herrera. 
86. Don Joaquín Galán Miguel. 
87. Don José María Gal1ego García. 
88. Don Manuel Gal1ego Ruiz. 
89. Don Antonio García Barrionuevo. 
90. Don Maximino García García. 
91. Don José García GÓmez. 
92. Don José María García González. 
93. Don Manuel García González. 
94. Don Arturo García Martín. 
95. Don José García Martín. 
96. Don Julio García Martínez. 
97. Don Vicente García Pacheco. 
98. Don Emiliano García Rodríguez. 
99. Don Antonio García Vil1alba. 

100. Don Saturnino García Yubero. 
101. Don Antonio García Zabala. 
102. Don Jaime José Garrido del Sol. 
103. Don Manuel Giraldo Lagar. 
104. Don Francisco Gómez Barrio. 
105. Don Luis Gómez Bravo. 
106. Don Félix Gómez Jiménez. 
107. Don Carlos Gómez Rodríguez. 
108. Don Rafael Gómez Quijada. 
109. Don José Antonio González Botella. 
110. Don Pedro González Crespo. 
111. Don Francisco González Cruz. 
112. Don Julián González García. 
113. Don Vicente González Gil. 
114. Don Julián González López. 
115. Don Julio González Sánchez. 
116. Don Nicolás González Sánchez. 
117. Don I ldefonso Grajal Ruiz. 
118. Don Julián Guerrero Vaquero. 
119. Don José de la Guía Martín Casero. 
] 20. Don Juan Guirao Durán. 
121. Don Antonio Gutiérrez Amelín. 
122. Don Francisco Gutiérrez González. 
123. Don José Gutiérrez Rodríguez. 
124. Don Alfredo Hernández Peral. 
125. Don Fermín Hernández Sánchez. 
126. Don Ricardo Antonio Hernanz Gete. 
127. Don Sixto Herrero Sánchez. 
128. Don Juan de la Higuera Tejeiro. 
129. Don Manuel Jerez López. 
130. Don José J iménez Almorox. 
131. Don Máximo J iménez García. 
132. Don Francisco Jiménez Gil. 
133. Don Urbano Jiménez del Hierro (provisional), 
134. Don Esteban Jiménez Martín. 
]35. Don Andrés Jiménez Romero. 
136. Don Juan Labrado Peinado. 
137. Don Alejandro Laín Azabal. 
]38. Don Julián Larriba Ibar. 
]39. Don Mariano Lázaro Bueno. 
140. Don Emilio León Hernández. 
141. Don Juan Linares Sánchez. 
142. Don Fernando Daniel Lobato Jiménez. 
143. Don Salvador López Ascanio. 
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144. 
145. 
146. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
161. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 
169. 
170. 
171. 
172. 
173. 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194. 
195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 
201. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 
207. 
208. 
209. 
210. 
211. 
212. 
213. 
214. 
215. 
216. 
217. 
218. 
219. 
220. 
221. 
222. 
223. 
224. 
225. 
226. 
227. 
228. 
229. 
230. 
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Don Luis Francisco López Asenj o. 
Don José Luis López Aumente. 
Don Florentino López Cabero. 
Don Felipe López Colmenar. 
Don Eusebio López García. 
Don Marino López González. 
Don Germán López Merino. 
Don Antonio López Montero. 
Don Victoriano López Utrilla. 
Don Rafael Losada Pedrera. 
Don Francisco Luzón Manrique. 
Don Dionisio LIorente Suárez. 
Don José Macía López. 
Don Rufino Marinas GÓmez. 
Don José Luis Marinas Sánchez. 
Don Adolfo Martín Barriga. 
Don Apolinar Martín Corrales. 
Don Miguel Martín Fernández. 
Don José Martín García. 
Don Benjamín Martín García. 
Don Ricardo Martín Redondo. 
Don Alfonso Martín Toledano Iniesta. 
Don José María Martín Vázquez. 
Don Fernando Martínez Espeso. 
Don Miguel Martínez GÓmez. 
Don Gregorio Martínez Pastor. 
Don Víctor Martínez Pastor. 
Don Manuel Mas García. 
Don Bautista Mateos Alvarez. 
Don Salvador Valentín Mayorga Bracamonte. 
Don José Mara Méndez VilIegas. 
Don Gregorio Mendieta Ybarra. 
Don Marcelo Mínguez Mínguez. 
Don Isabelino Mínguez Sánchez. 
Don José Molina CasalIo. 
Don Leoncio Moreno Mozos. 
Don Francisco Morillo Ruiz. 
Don José Muñoz Castaño. 
Don Jesús Muñoz MansiJlas. 
Don Antonio Murillo Cejero. 
Don Jesús egrete Muñoz. 
Don Herminio Nicolás Galán. 
Don Román Nieto Pedraz. 
Don Manuel Nogales CabaniJlas. 
Don Antonio de León Novés Solera. 
Don Joaquín N úñez N úñez. 
Don Enrique N úñez Sánchez. 
Don Angel Olivar Vara. 
Don Jesús Miguel Ortiz García. 
Don Valentín Ortiz Moraleda. 
Don Lorenzo Ortiz Moraleda. 
Don Antonio Palomares Cob. 
Don Jesús París Alonso. 
Don Jesús Pascual Delgado. 
Don Mario Pascual Martín. 
Don Anselmo Tomás Pedraza Menéndez. 
Don Angel Peña Moncó. 
Don Rafael Peñafiel Cordero. 
Don Francisco Perea VilIalón. 
Don Mariano Pérez Gutiérrez. 
Don Juan Guillermo Pérez Hernández. 
Don Angel Pérez Martín. 
Don Fernando Pérez Rodríguez. 
Don Custodio Pérez Sevilla. 
Don Estanislao Pérez Torralbo. 
Dar\.. Manuel Petit Martín. 
DorJll'Fernando Ramírez de AreJlano Villaescusa. 
Don Carlos Santiago Rebato Hernández. 
Don Felipe Rebollo López. 
Don Mariano Redondo Martín (provisional). 
Don Félix Redondo ZabalIos. 
Don José Luis Retamal Herradura. 
Don Justo del Río MarilIas. 
Don Gil Vicente Rivera Blanco. 
Don Francisco Roda González. 
Don José Luis Rodrigo Suja. 
Don Antonio Rodríguez Fuente. 
Don Santiago Rodríguez Morante. 
Don Ramón Rodríguez Muñiz. 
Don Antonio Rodríguez Ordóñez. 
Don Celestino Rodríguez Tejedor. 
Don Angel Romero GÓmez. 
Don Eugenio Rosell Antona. 
Don Ricardo Ruano Puertas. 
Don Silverio Rubiales Linacero. 
Don Enrique Rubiñas Carrascosa. 
Don Carlos Ruiz Valdecantos. 
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== 231. Don Miguel Salamanca Rubio. 
232. Don Francisco San José García. 
233. Don Angel Sánchez Calderón. 
234. Don J ustino Sánchez Cañete. 
235. Don Gregorio José Sánchez Huecas. 
236. Don Fernando Sánchez Lázaro. 
237. Don Pablo Sánchez López. 
238. Don Lucio Sánchez Martín. 
239. Don Jacinto Sánchez Moreno. 
240. Don Raúl Sánchez Muñoz. 
241. Don Valentín Sánchez Risco. 
242. Don Sacramento Sánchez Rodríguez. 
243. Don Antonio Santana Santana. 
244. Don Antonio Santos Rubio. 
245. Don Miguel Sar Sánchez. 
246. Don Diego Serrano de la Cruz Manzano. 
247. Don Ramón Serrano Sánchez. 
248. Don Víctor Antonio Sierra Pareja. 
249. Don Lorenzo Soria Alonso. 
250. Don Santiago Tamayo Rodríguez. 
251. Don Carlos Tercero López. 
252. Don José Augusto Tirado Rivas. 
253. Don Pedro Tomás Andrés. 
254. Don Antonio Toribio López. 
255. Don Rafael de la Torre López. 
256. Don Angel Torres Serrano. 
257. Don Félix Utrilla Utrilla. 
258. Don Francisco Vacas Delgado. 
259. Don Adolfo Vaquerizo Simón. 
260. Don Maximiano Vaquero Celada. 
261. Don José María Vargas Callejo. 
262. Don Adolfo Vázquez Ruiz. 
263. Don Fernando Vázquez Ruiz. 
264. Don José Juan Vela Ruiz. 
265. Don Tomás Vergara García. 
266. Don Francisco Villamil Vaquero. 
267. Don José VilIanueva Melero. 
268. Don Alberto Villapalos Calderón. 
269. Don Juan Villapalos Calderón. 
270. Don José Zafra Leiva. 
271. Don Manuel Zapatero Paños. 
272. Don Luis Zuazo Rodríguez. 

La admisión de los aspirantes don Urbano J iménez del Hierro 
y don Mariano Redondo Martín queda condicionada a que sean 
declarados aptos en un nuevo reconocimiento médico, al que debe­
rán someterse con anterioridad a la fecha en que terminen los ejer­
cicios, y una vez que se hayan operado de la hernia inguinal que 
padecen. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos ;m los reconocimientos médicos 

Don Ramón García Sánchez. 
Don Jesús Herranz Alvarez. 
Don Leocadio Hontanar Morales .. 
Don Emi1iano Sánchez Rodríguez. 
Don Jesús Torijano Matía. 
Don Andrés Vilares Porras. 

Por no haber alcanzado la talla mínima e.'rigida de 1,700 //le/ros 

Don Alejandro Alcántara Naranjo. 
Don Rafael Alonso Rubio. 
Don José Carlos Allegue Fernández. 
Don Abel Amigó Fernández. 
Don Joaquín Andrés de Migue!. 
Don Fernando Artalejo Díaz. 
Don Jorge Baena Díaz. 
Don José Benito Ocejo. 
Don Emilio Berruguete Ruiz. 
Don José Blanco Caballero. 
Don Miguel Boadella Dueñas. 
Don Pedro Bravo Calvo. 
Don Manuel Caballo Galán. 
Don Carlos Cabañas García. 
Don Alejandro Calzadilla Langa. 
Don Adolfo Camacho Espinosa. 
Don Eduardo Camaño Berna!. 
Don Antonio Campo Rodríguez. 
Don Melchor Casado Iglesias. 
Don Pedro Antonio Castilla Estero. 
Don Mario Castro Barba. 
Don Víctor Contreras Santos. 
Don Domingo Cunas Paris. 
Don Iluminado Debés Flores. 
Don Eugenio Díaz García. 
Don Pedro Díaz Martínez. 
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D n Ramiro de Diego Romero. 
D~n Julio Díez M~tilla. 
D n Vicente de DIOS Torres. 
DOn Jesús Domínguez Plaza. 

DOn Demetrio Esteban Esteban. 
o , G'I Don J ulio GarcJ~ I . 

Don Angel Garcla Marcos. 
D n Luis García Marcos. 
D~n Fermín Garrido Caballo. 
Don Abel Garrid? Rodrí~uez. 
Don Faustino GelJo RublO. 
Don Gregorio Giné~ Vill~nueva. 
Don Antonio A,ndres GU1!1ea Huerta. 
Don José Ramon Herencias Tablate. 
Don José Jiménez Montero. 
Don Demetrio López Buendía. 
Don Santiago López López. 
Don Severo López Marciel. 
Don Luis López del Pino. 
Don Francisco Marín Aranda. 
Don Antonio Márquez Rueda. 
Don Eugenio Martín Flores. 
Don Julián Martínez Buesa. 
Don Juan José Mata Parra. 
Don Félix Matesanz Martín. 
Don Antonio Méndez U ría. 
Don Ciríaco Menor de Gaspar Pérez. 
Don Jesús Molina de la Rubia. 
Don Julián Monteagudo Fernández. 
Don Trinitario Montero Montero. 
Don Julián Moreno Esteban. 
Don Juan María Moreno Martínez. 
Don Enrique Moreno Moreno. 
Don Antonio Moreno Tomé. 
Don Manuel Muñoz García. 
Don Alfonso Navarro Repiso. 
Don Angel Navarro de la Rubia. 
Don Clemente Nieto Soto. 
Don Angel Olivas Benavente. 
Don Fernando Ortiz Sánchez. 
Don Ezequiel Partido López. 
Don Sebastián Pascual Ramiro. 
Don José Antonio Peña Sanz. 
Don Juan de las Peñas Ramos. 
Don Humberto Pérez Barandalla. 
Don Angel Pérez Pérez. 
Don José Puentes Zamorano. 
Don Juan Antonio Pulido Jaraiz. 
Don Domingo Rodríguez Arevalillo. 
Don Félix Roncero Marcos. 
Don Federico Rubio Bravo. 
Don Andrés Rubio Samblás. 
Don Francisco Sabalete Expósito. 
Don Francisco Sanz Bermejo. 
Don Juan Sanz Heras. 
Don Manuel Tejero Guadalupe. 
Don Valerio Torres Barcala. 
Don Domingo Utrilla López. 
Don Miguel Valdivia Ruiz. 
Don José Luis Zurriaga Martínez. 

Por liD haberse presentado al reconocimiento lnédico y medición 
de talla 

Don Luis Abad Martín. 
Don Juan Antonio Aguilera Pavón .. 
Don Amalio Alba Calderón. 
D011 Amable Alonso Poncelas. 
D011 Arturo Arévalo Batalla. 
gon José Esteban Arro Delgado. 

011 José A vila Alcolea. 
gon Enrique Biosca Martín. 
D 011 Ma~uel Blanco Blanco. 
D 011 Ben,lto Blanco García. 
Don J Ose I:uis Blesa Jiménez. 
D 011 Rog~ho Calero Villar. 
D 011 Gabmo Canora Jiménez 
D 011 Alejandro Carbonero Martínez. 
Don Cándido Carrasco Pozo. 
D 011 Eusebio Casas ola Hurtado. 

DOn Adrián Castro Chaves on S . . 
D011 er!\,lo Collada Chacón. 
D Jase Cuesta Obregón. 
D~~ Ambrosio Checa Moreno. 
D011 Rafael La Chica Olmedo. 
D Fernando Chico Par. 
D~11 ~reg?rio Díaz Maroto Puebla. 

11 adlo Domínguez Sánchez. 
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Don Julián Escamilla Rodríguez. 
Don Jesús Estangui Ibáñez. 

. Don Vicente Esteban Sastre. 
Don Juan Antonio Expósito Navarro. 
Don José Luis Fernández Rodríguez. 
Don Manuel Joaquín Fernández Sevilla. 
Don Antonio Manuel García Garrido. 
Don Máximo García Justicia. 
Don Sebastián García Peral. 
Don José Luis García Rodríguez. 
Don Gonzalo Vicente Gil Fernández. 
Don Juan Justo GÓmez. 
Don Luis Miguel Gómez Argüero. 
Don I1defonso González Blázquez. 
Don Antolín González Fernández. 
Don Félix González Fernández. 
Don Jesús González Moreno. 
Don Tomás Guerra Torrico. 
Don Antonio Guzmán García. 
Don Francisco Hernández Martín. 
Don Francisco José Hernández Martínez. 
Don Gabriel Herráez Alameda. 
Don Juan José Herraiz Moreno. 
Don Javier Herrero Moreno. 
Don Teófilo Igualada Page. 
Don Ramiro Jiménez Herrera. 
Don Teodoro Jiménez Mateos. 
Don Ricardo León Barco. 
Don Miguel Leyva Barrachina. 
Don Francisco López Burgos. 
Don Juan José López Faura. 
Don Ramón López Felipe. 
Don Sal vio López García. 
Don José López Picazo. 
Don Antonio López Roy. 
Don José López Rufo. 
Don Luis Lozano Salgado. 
Don Juan Francisco Marey Oñoro. 
Don Excelsino Martín Iglesias. 
Don Miguel Martín Martín. 
Don Pedro Martín Santamaría. 
Don Lorenzo Martínez García. 
Don Eugenio Martínez Rodríguez. 
Don Fernando Martínez Rodríguez. 
Don Juan Méndez Moreno. 
Don Juan Angel Monje Carretero. 
Don Francisco Morales Marín. 
Don Eusebio Moreno Cubillo. 
Don José Navia López. 
Don Jesús del Olmo Fernández. 
Don Angel Olmos Magdaleno. 
Don Ezequiel Orchando Lozano. 
Don David Ortego Díez. 
Don Sergio Pascual Jiménez. 
Don Julián Perea Bádenas. 
Don Antonio Pérez Córdoba. 
Don Angel Pérez García. 
Don Julián Recio Valverde. 
Don Tomás Rivero Pérez. 
Don Cecilio Rodrigo Guzmán. 
Don José Angel Rodríguez García. 
Don Isidoro Rodríguez Santos. 
Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Torío. 
Don Antonio Romera Sánchez. 
Don José Luis Romeral de Pero-Sanz. 
Don Juan José Ruiz Gutiérrez. 
Don Agustín Amador Sáez García. 
Don Cándido Salvatierra Mora. 
Don Emilio Sánchez Arévalo. 
Don Cayetano Sánchez Chapinal. 
Don José Luis Sánchez González. 
Don Juan Luis Sánchez Santana. 
Don Ramón Sánchez Torrijos. 
Don Julio Sancho Ruiz. 
Don Bernardino Sanz Sanz. 
Don José María Segovia Asensio. 
Don Honorio Serrano Cantero. 
Don Gregorio Sobrino Narros. 
Don José Soto Agea. 
Don Angel Torrenova Mancebo. 
Don Candelas Ureña García. 
Don Valentín Velasco Díez. 
Don Rafael Villa Soria. 
Don Saturnino Zamorano Martín. 

Madrid, 19 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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4 de julio ele 1974 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Ricardo Fernández de la Torre, 
Príncipe, 11 ................................ . 

Asociación para la Defensa del Pensa-
miento Hispano, Alcalá, 20 .......... . . 

Comercial Nava, S. L., Agustín de Ro-
jas, 3 .... .. .. ..... .. ... ... .................... . 

Doña Carmen Martín Sabugüeiro, Bor-
dadores, 4 ................................... . 

Doñ~, Valer!a~a Sanz Martín, Concep-
clOn J eromma, 21 ............. .......... . 

Doña Encarnación Martínez Sánchez, La 
Bañeza, 4 ................ ................... . 

Don José Luis García Morales, Van-
dergoten, 4 . ............ ... ... ... .. ... ..... . 

Don Miguel Criado Montero, Blasco de 
Garay, 36 ......... ................ .......... . 

Don Mariano Palomino Saldaña, avenida 
de Espinela, 23 ..... ........................ . 

Fe c b a 
de la 

entrada 

4-12-1973 

6-12-1973 

12-12-1973 

13-12-1973 

14-12-1973 

14-12-1973 

17-12-1973 

19-12-1973 

21-12-1973 

Fecha 
del vend-

miento 

4-6-1974 

6-6-1974 

12-6-1974 

13-6-1974 

14-6-1974 

14-6-1974 

17-6-1974 

19-6-1974 

21-6-1974 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento elel Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrielo este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de toelos ellos. 

Maelrid, 24 ele junio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madriel, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitaela 
licencia para las actividaeles que se expresan: 

Don José Palacios Valls proyecta establecer un taller de montaj e 
y reparación ele lámparas de bronce en la casa número 167 ele la 
calle del Doctor Esquerdo. 

Don Agustín Alonso Barahona proyecta establecer un almacén 
ele material eléctrico en la casa número 6 de la calle de Aldea del 
Fresno. 

Doña Luisa Noble Vicente proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la plaza de Corcubión. 

Don Nazario Muñoz Rodríguez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en el bloque 1 de la calle de 
Dolores Sopeña, local número 4. 

Don José Lledó Fernández proyecta establecer un colegio en el 
bloque 100 de la Ciudad los Angeles. 

Don Gunvor Múller proyecta establecer una elroguería y perfu­
mería en la casa número 132 del camino de la Cuerela, local nú­
mero 2. 

Don José Barranco Castro proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 4 de la calle de Marcelino Roa V ázquez. 

Don Francisco López Ladrón de Guevara proyecta establecer un 
taller ele tallado en madera en la casa número 15 de la calle del 
Panizo. 

A Todo México, S. A., proyecta establecer un bar restaurante 
con aire acondicionado en la casa número 4 de la calle de San 
Bernardino. 

Don Antonio Suárez Gil proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 7 de la calle de Santa Amalia. 
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== 
Herederos de Humiliano Martínez S A proye t ' .., ca arn ¡-

fábrica de pan sita en la casa número 1 ele la calle el V'II P lar su 
M el T el S A e I arrarni I 

a eras rata as, . ., proyecta establecer un tall e. 
, , . l ' er de carpin 

tena mecamca en a casa numero 14 elel callejón ele G' -
R 'fi R I S Omez Acebo eprogra cas aya, . A., proyecta establecer un t II .' 

I ' 88 a er de 1m prenta en a casa numero ele la avenida ele José A t· -
número 24. n onio, lOcal 

Doña Ramona Cano Albandes proyecta ampliar su t' 
'bl' l ' lenda de comestI es sita en a casa numero 6 ele la calle ele G . 

bloque 19. ulrnaral, 

Don Manuel Vázquez Fernánelez proyecta establecer . un garaje 
en una casa sin número ele la calle ele la Fuente ele Lima 
a la ele la Fuente del Tiro. ' con vuelta 

Don Leónielas López Villogra proyecta ampliar su ha . , r restau_ 
rante sIto en la casa numero 13 ele la calle ele Emilio Muñoz. 

Don Cipriano Escamilla Ochaíta proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 ele la calle de Mauricio Legenelre. 

Don Agustín Barroso Gamo proyecta establecer una carn' . Icena 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 40. 

Don Alonso Atahona Sánchez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 24 ele la calle de Valencia. 

Don Filiberto Barroso Gamo proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 33. 

Don Aurelio Feito Gallo proyecta establecer una casquería en el 
Mercado del Alto Extremadura, puesto número 29. 

Don Manuel Crespo Soto proyecta ampliar con venta de automó­
viles usados su tienela sita en la casa número 56 ele la calle del 
Arroyo del Olivar. 

Don Gregario Pineelo Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 ele la calle ele San Antonio. 

Don Luis Súñer Sanchis proyecta instalar elos congeladores en 
la casa número 62 ele la calle de Atocha. 

Estación ele Servicio San BIas, S. A., proyecta establecer una 
estación ele servicio en la casa número 175 de la calle de Arturo 
Soria. 

Don Jaime Ferranelo Sales proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 28 de la calle del Caballero de Gracia. 

Don Jaime Ferranelo Sales proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 28 de la calle del Caballero ele Gracia. 

Doña Francisca Gerrero Lozano proyecta ampliar con venta de 
artículos ele loza su elroguería y perfumería sita en la casa número 11 
de la calle de Abay. 

Fornadéu, S. A., proyecta establecer unas oficinas y exposición 
en la casa número 37 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Jaime Ferrando Sales proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 28 de la calle del Caballero de Gracia. 

Familiar, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
el bloque B-6 de la calle Dos, supermanzana 7 (barrio elel Pilar). 

Construcciones Montalbán proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 5 de la calle ele Melénelez Valdés. 

Don Salvador García García proyecta establecer un taller de 
barnizado en la casa número 249 de la calle ele López ele Hoyos. 

Artículos de Caucho Industrial Metzeler, S. A., proyecta ampliar 
su fábrica de artículos ele caucho sita en la casa número 21 de la 

carretera de Villaverele a Vallecas. 
, l' on venta de Don Manuel Menendez Blanco proyecta amp lar c . 

quesos su salchichería y venta de fiambres sita en la casa nullIe­
ros 337 y 339 ele la calle de Alcalá (galería, puesto núme~o 7). de 

Don Emilio Saseta San Juan proyecta establecer una henda . 
'd d BetanzOs 

comestibles en el número 2, casa A, de la avel1l a e 

(barrio del Pilar). t' da 
Don Maximiliano Sánchez Rivera proyecta establecer una len 

de comestibles en la casa número 3 de la avenida ele Aragón, banca 

número 24. d 
. " l'ar con venta e Don GUillermo Dlaz Sanchez proyecta amp I ú-

quesos su carnicería sita en el Mercado de Canillas, puesto n 

mero 34. . '0 1 . un autoservlCI 
Don Dionisia Gallego Pérez proyecta estab ecel BlancO 

de alimentación en la casa número 11 de la calle del Doctor 

Soler. 
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Doña Petra Sánchez Sánchez proyecta ampliar con carnicería 
Ichichería sita en la casa número 20 de la calle del Noviciado. 

su ~on Teófilo Menéndez Blanco proyecta ampliar con venta de 
esOS su jamonería sita en la casa número 73 de la calle de 

qu . (1' d l'" '19) G tierre de Cetma ga ena e a ImentaclOn, puesto numero . 
u Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
sa número 151 de la calle de Joaquín García Morato. 

ca Matadero Industrial de Lérida, S. A., proyecta establecer la venta 
por mayor de aves en la casa número 94 de la calle de la Virgen 

del Lluc. 
Doña Ana Fernández Fernández proyecta establecer una tienda 

para la venta de productos lácteos en la casa número 14 de la calle 

de Santiago. 
Don Francisco Morán Fernández proyecta ampliar con venta de 

quesos su salchichería sita en el Mercado de San Pascual, puesto 

número 45. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 4 de la calle de Orense. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 4 de la calle de Orense. 
Don Manuel Mula Blanco proyecta ampliar su taller de cerra­

jería sito en la casa número 32 de la calle de Milán. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 4 de la calle de Orense. 
Don José Jiménez Montero proyecta establecer un bar restau­

rante en la casa número 304 del paseo de Extremadura. 
Gesfondo, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en sus 

oficinas sitas en la casa número 22 de la avenida del Generalísimo. 
Doña María del Pilar Jiménez Jiménez proyecta establecer un 

almacén de venta por mayor de artículos de papel en la casa nú­
mero 38 de la calle de José María Pemán. 

Don Pedro Sánchez Hernández proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 2 de la calle de José del Pino. 

Promoción Profesional Obrera proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa número S de la calle de la Condesa de .Venadito. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle de Orense. 

Don Teodoro Lobato Lobato proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 28 de la calle de Toledo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Beatriz 
Boadilla (urbanización Vistahermosa). 

Don Mariano Rodríguez Herrero proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa números 126 y 128 
de la calle de Fuencarral (galería comercial, puesto número 35). 

Cooperativa de Viviendas Dom Bosco proyecta instalar asce~so­
res en la casa número 37 de la calle de Tacona. 

Cooperativa de Viviendas Dom Bosco proyecta instalar ascenso­
res en la casa número 33 de la calle de Tacona. 

Cooperativa de Viviendas Dom Bosco proyecta instalar ascenso­
res en la casa número 35 de la calle de Tacona. 

Cooperativa de Viviendas Dom Bosco proyecta instalar ascenso­
res en la casa número 37 de la calle de Tacona. 
. Constructora de Utillajes, S. A., proyecta ampliar su taller de 

ajuste mecánico sito en la casa número 8 de la calle de Los Vascos. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 4 de la calle de Orense. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 4 de la calle de Orense. 
Ba.uco Comercial Transatlántico, S. A., proyecta establecer una 

agencia en la casa número 36 de la calle del Doctor Fleming. 
h ,Doña Amparo Campo Gutiérrez proyecta establecer una casa de 

B
uespedes en la casa número 72 de la calle del Alcalde Sainz ele 
aranda. 

DonMa" d J ., 
l Xlmlano e uan Maeso proyecta ampliar su bar Sito en 
a casa ' D nUmero 24 de la calle de Santa Tecla, tienda número l. 
d on Pablo de la Fuente García proyecta ampliar con elementos 
e ~abajo su bar sito en la casa número 19 de la calle de Utrillas. 

y ~n Pedro Tahona Portillo proyecta establecer una droguería 
~r Umería en el Parque de la Colina, polígono B, local número S. 

4 de julio de 1974 

Don Emilio Rodríguez Ferrero proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 73 de la calle 
de San Bernardo. 

Don Antonio Rubinos Arguiz proyecta establecer un taller de 
fontanería en la casa número 20 de la calle de Oltra. 

Industrias Razón, S. A., proyecta establecer un taller ele eba­
nistería en la casa número 77 de la calle del Olvielo. 

Don José Luis Hervías Saiz proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 29 de la calle del Pan de Azúcar. 

Don Régulo López Blázquez proyecta establecer un bar eu la 
casa número 46 de la calle elel Puerto de Pajares. 

Don José Antonio Nicolás de Miguel proyecta ampliar su taller 
de serigrafía sito en la casa número 4 de la calle de San Emilio. 

Don Tomás Sánchez-Alamo Galindo proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 3 de la calle de Sarria, local 
número l. 

Don Juan Manuel Picado Cossío proyecta establecer un taller ele 
reparación de automóviles en una casa sin número de la calle de 
Torreblanca. 

Barcón y Casado, S. A., proyecta establecer un taller de repara­
ción de motores eléctricos en la casa número 3 de la calle de los 
Viveros. 

Don Lorenzo Herranz Arribas proyecta ampliar su bar sito en 
una casa sin número de la avenida de la Virgen del Carmen, casa 2. 

Fenobar, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su oficina 
sita en la casa número 12 de la calle de Jorge Manrique. 

Don Eugenio Fuente Alcocer proyecta establecer un taller ele 
tapicería en la casa número 87 de la calle de Gutierre ele Cetina, 
local número 2. 

Servicio y Mantenimiento, S. A., proyecta ampliar su taller de 
reparación de aparatos de aire acondicionado sito en la casa nú­
mero 11 ele la calle ele Istúriz. 

Pentacrom, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 4 de la calle elel Hachero. 

Don Pedro Miguel Sánchez Hita proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento con servicio de lavado y engrase en la casa número 5 
ele la calle de Francisco de Rojas. 

Don Santos Izquierdo Regielor proyecta establecer un almacén ele 
bebidas y refrescos en la casa número 22 de la calle del Cerro de la 
Alcazaba. 

Doña Pilar Plazas García proyecta establecer un bar en la casa 
número SO de la calle del Cine. 

Don Luis Muñoz Padilla proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 26 de la calle del Cerro de la 
Alcazaba. 

Don Santos Izquierdo Regidor proyecta establecer un bar en la 
casa número 22 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

La Primera, S. A., proyecta establecer un almacén de artículos 
para la limpieza en la casa número 18 de la calle de Jordán. 

Don Enrique Reyna Perales proyecta establecer un hostal residen­
cia en la casa número 22 efe la calle del Prado. 

Don Teodoro Nieto Antón proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 de la calle de Trujillos . 

Fotofilm Madrid, S. A., proyecta ampliar su laboratorio cinema­
tográfico sito en la casa número 30 de la calle del Pilar de 
Zaragoza. 

Don AntoJín Martínez Campos proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 7 ele la calle de OItra. 

Don José Antonio López de la Cruz-Vera proyecta ampliar su 
autoservicio ele lavanelería sito en la casa número 2 ele la plaza del 
Matute. 

Residencia Blume proyecta instalar un depósito de fuel-oil en una 
casca sin número de la calle de la Senda del Rey. 

Inmobiliaria Entrerríos proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 94 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Cooperativa de Viviendas Dom Bosco proyecta instalar ascenso­
res en la casa número 33 ele la calle de Tacona. 

Don Ricardo Tejero Jiménez proyecta establecer una repostería 
en la casa número 1 ele la calle de Fuente de Lima (galería comer­
cial, puesto número 3). 
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Don Luis Martín Alguacil proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 34 de la calle de 
Illescas. 

Don José Manuel Sánchez Palomino proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en el Mercado del Alto Extremadura, puesto 
número 12. 

Don Antonio Fernández Jiménez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 11 de la calle de la Fuente de San Pedro. 

Don Gabriel Asíns Nieto proyecta establecer un taller de carpin­
tería de aluminio y reparación de persianas en la casa número 27 de 
la calle de Nicolás Usera. 

Don Elías Seco Abellán proyecta establecer un taller de cerraje­
ría en la casa número 19 de la calle de Vicente Carballal. 

Don José Rodríguez Martínez proyecta establecer un bar cerve­
cería en la casa número 12 de la calle de Sandoval. 

Seitz Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
maquinaria y placas filtrantes en la casa número 40 de la calle de 
Timoteo Domingo. 

Ripay, S. L., proyecta establecer un depósito de distribución de 
muebles metálicos con oficina en la casa número 9 de la calle de 
María Antonia. 

Doña Concepción Hinojosa López proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la 
calle de Gravina. 

Don Angel Maroto Díaz proyecta establecer un garaje con taller 
de reparación en la casa número 69 de la calle de los Hermanos 
Trueba. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa númeroJ de la travesía de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1 974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 : 

Calzada: Calles de Lasalle y Bravo Murillo. 
Alcantarillado: Calles del Doctor Mazuchelli, Baja de la Iglesia, 

camino de la Zarzuela y calle de Régulo. 
Calzada y aceras: Calles de Vicálvaro, Boyero, Ignacio Santos, 

Josefina Veredas, Diciembre, avenida de Fermina Sevillano, calles 
de Santa Eulalia, Dehesa de la Villa, Nueva Zelanda, Gonzalo de 
Berceo y Sin Nombre. 

Aceras y acometidas: Plaza de Salamanca. 
Calzada y absorbederos: Calles de Astorga, Ricardo Sepúlveda 

y Gabriel U sera. 
Calzada, aceras y alcantarillado: Calles de Fuentelahiguera 

y Gutierre de Cetina. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calles de la Isla de N elson, 

Manuel Nieto, Mirador de la Sierra, Isla Malaita, Domingo Pardo, 
José Molero, Ahijones, Angel Martín, Hermanos Gonzaga, Luis 
de Miguel, travesía del Doctor Villalobos, calles del Doctor Saleta, 
Carlos Marín, José Bielsa, Miramadrid, Juan Salas, Bustillo de 
Oro, Santa Eulalia, Rosa Menéndez y Antonio Lancha. 
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Calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado: Calles del . 

vo e Isla de la Gomera. Archl_ 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles d 
1· U S B '1 ' A' D e Isabe Ita sera, an aSIlO, rttstas y olores Barranco. . 

Calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas de r 
lego y oco 

metidas: Calle del General Mola y avenida de Menéndez p 1 -
e ayo. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego canal' " 
, MaClOII !Ir 

alumbrado, muro y alcantarillado: Calle de Servando Bat anero. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de r'¡ego y canall'. " 

~aC/OII dr 
alumbrado: Calles de Esteban Collantes y Benidorm. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispu t , . es o en 
el arttculo ~~ del reglamento de HaCienda Municipal de Madrid 
de 17 de diCiembre de 1964, a fin de que los interesados p d . " ue an 
examl~ar los respec~lvo~ exped¡ent:s, que están de manifiesto en el 
NegOCiado de ContribUCIOnes Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones ~ue~t su derecho convinieran 
dentro del .expresado plazo y ocho ' días 'más. 

L . "', . f 1 b' ~!>, IITJllu~naclOnes qu~ se ormu en de eran basarse en los mo-
tivos in1lipd~ por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 

: locales de 4 de agosto de 1952, ya que las éontribuciones impuestas 
10 han ~idó 'por beneficios' especiales. 

Madrid¡ 20 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

,'U'I,',"U'I"U',""""I"I"I"I,'"',,'U',,',,',,,U'I"I"I"I"I,Ol"I"II'I"I"I"I,'U'U'\I'\I'\I'\I'\""'\"I"\"\""'I"I"II'I"\I'U 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle 
de la Caridad, propiedad de doña Antonia Campillo Alarcón y otros, 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución poc1rá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 (antes 9) ~e.!a 
calle de Olid se pone en general conocimiento la citada pellc10n 

en cumplimie~to y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
. ., . M' . al de Solares reglamento de EdlficaclOn Forzosa y Registro umclp . 

, d t rmina dIchO de 5 de marzo de 1964 significando que, segun e e 
artículo todo interesado' podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 

, . 1 ebas oportunas 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer as pru ., 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicaclO l1

• 

Madrid, 17 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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